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Aiarako eremu funtzionala

Área funcional de Ayala

Aiara/Ayala

Amurrio

Arakaldo 

(Biz.)
Artziniega

Laudio/

Llodio

Okondo

Urduña/

Orduña 

(Biz.)

Orozko 

(Biz.)

Amurrio

Araba 

Erdialdea

Bilbao 

MetropolitarraEnkarterriak

Arratia

Udalerria / 

Municipio

Biz./Pob. Azal./

Sup. 

(Km2)

Aiara/Ayala 2.901 141,20

Amurrio 10.419 96,08

Arakaldo (Biz.) 167 2,72

Artziniega 1.922 27,12

Laudio/Llodio 18.345 37,42

Okondo 1.204 30,28

Urduña/Orduña 

(Biz.)

4.274 33,34

Orozko (Biz.) 2.613 102,19

Guztira / total 41.845 470,35
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Hirigintza- eta lurralde-jarduera

Actividad urbanística y territorial

Planeamiento urbanístico general

Udalerria / 

Municipio

Data/fecha Berrikuspena/Revisión

Aiara/Ayala 10/01/2006 Aprobación inicial 16/03/2018

Amurrio 21/08/1999 Aprobación inicial 16/02/2015

Arakaldo (Biz.) 23/09/2004

Artziniega 08/02/2011

Laudio/Llodio 10/02/1993 Avance 30/03/2007

Okondo 16/10/1995 Aprobación inicial 21/05/2014

Urduña/Orduña 

(Biz.)

02/03/2004

Orozko (Biz.) 15/07/2003

PTP de Llodio aprobación definitiva 25 de enero de 2005

*Iturria/fuente: Inbentarioa

Nerbioiko Parke Lineala

Parque Lineal del Nervión

Orden de la Consejera de 

Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio de 

30 de octubre de 2006 de 

aprobación definitiva del 

Plan Especial

Saneamiento en 

el área funcional: 

Basaurbe, 

Markijana
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2019ko LAG

DOT de 2019

1997ko LAG

DOT de 1997
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HELBURUAK

OBJETIVOS

19/2005 Dekretua, urtarrilaren 25ekoa, Aiarako eremu funtzionaleko Lurralde Plan Partziala behin betiko onartzen duena

Decreto 19/2005, de 25 de enero, por el que se aprueba definitivamente Plan Territorial Parcial del área funcional de Llodio

Artículo 7. Objetivos territoriales:

Son objetivos territoriales prioritarios para la ordenación del Área Funcional:

a. Aprovechar las ventajas comparativas derivadas de la proximidad del Bilbao

Metropolitano para participar activamente en las nuevas dinámicas que está

experimentando este espacio.

b. Preservar y mejorar la calidad ambiental y paisajística del territorio como activos clave

para su futuro.

c. Mejorar el atractivo y reforzar las funciones urbanas y la oferta de servicios y espacios de

actividad en los principales centros de población del Área Funcional.

d. Definir una estrategia de desarrollo económico y consolidación demográfica para los

ámbitos rurales, que permita su mantenimiento y la preservación de los rasgos que dotan

de singularidad e estos espacios.
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LPParen ereduaren plano orokorra

Plano general del modelo del PTP
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Ingurune fisikoa eta azpiegitura berdea

Medio Físico e Infraestructura Verde

1. Necesidad de adecuar categorías a 

las DOT de 2019

2. Plasmar Infraestructura Verde 

según DOT de 2019

3. Se deben plasmar los Suelos de 

Alto Valor Estratégico según el PTS 

Agroforestal

4. Se deben actualizar Espacios 

Naturales Protegidos (Gorbeia)
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Hiri Habitata / Hábitat Urbano

1. Existe una amplia capacidad residencial del 

planeamiento: se debe eliminar componentes de 

modelo.

2. Se observa una adecuación global a nivel territorial 

en suelos de actividad económica.

3. Se debe elevar la densidad edificatoria.

4. Se debe apostar por la Regeneración Urbana 

(Operación de Renovación Urbana en Llodio, 

Orduña).

5. Planificar Eje de Transformación (“Eje 

Tecnopolitano”) según DOT de 2019.
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Landa Habitata. Paisaia, Kultura eta Natura Ondarea. Turismoa

Hábitat Rural. Paisaje, Patrimonio Cultural y Natural. Turismo

1. Se observa un amplio tratamiento del patrimonio y 

el turismo como actividades complementarias al 

uso principal agropecuario.

2. Diversos elementos se encuentran integrados en el 

Parque Lineal del Nervión, y en lo que las DOT de 

2019 denominan Infraestructura Verde.
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Baliabideen kudeaketa jasangarria

Gestión sostenible de los recursos

1. En el área funcional se han realizado 

avances en el saneamiento del área: 

EDAR Orduña; Markijana y Basaurbe.

2. De cara a la revisión del PTP se debe 

realizar un análisis global del 

funcionamiento territorial, de acuerdo con 

las DOT de 2019: agua, energía, economía 

circular. Este análisis se reflejará en la 

propuesta de modelo.
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Mugikortasuna eta Logistika

Movilidad y logística

1. Movilidad ferroviaria: se advierte la falta 

de desarrollo del soterramiento del 

ferrocarril en Llodio.

2. Movilidad peatonal y ciclista: Parque

Lineal del Nervión.

3. Movilidad sostenible y multimodal en el 

Eje de Transformación (“Eje

Tecnopolitano”): transporte público e 

intermodalidad en el Parque Lineal.
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Eragiketa estrategikoak

Operaciones Estratégicas

Nerbioiko Parke Lineala / Parque Lineal del Nervión
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PARQUE LINEAL DEL NERVIÓN

 Plan Especial 2006

"El Parque se materializa a través de un Eje estructurante,

compuesto por el trenzado de tres sistemas de

infraestructuras territoriales:

• El correspondiente al cauce y su entorno ambiental.

• El sistema de colectores y EDAR.

• El paseo o bidegorri, a lo largo de la totalidad del

parque y conectado eficazmente con las estaciones y

apeaderos de tren.

Alrededor de esta estructura, una vez materializada, se

pueden articular en fases posteriores otros espacios que vayan

dando forma más amplia y acabada al Parque Lineal: este Eje irá

integrado orgánicamente al conjunto de nuevas estancias, los

nuevos espacios representativos, otras instalaciones deportivas,

o nuevos itinerarios.“

 Ejecución tramos según Convenio entre la

Diputación Foral de Álava y el Gobierno Vasco

(2010-2012); orografía compleja y diversos

condicionantes.

• Tramo I: Gardea (Laudio/Llodio)-Luiaondo

(Ayala/Aiara)

• Tramo II: Luiaondo (Ayala/Aiara)-Amurrio norte

 Solución integral de la planificación territorial:

- Regeneración ambiental

- Movilidad sostenible

- Mejora infraestructuras

- Mejora paisajística

- Oportunidad económica
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Lurralde- eta hirigintza-jasangarritasunaren adierazleak

Indicadores de sostenibilidad territorial y urbanística

2.- Densidad de población (general y urbana)

Destaca la alta densidad urbana de Llodio, tanto total como

calificada, con datos propios de la media de la vertiente cantábrica

(Bizkaia y Gipuzkoa) y muy por encima del resto de municipios.

•Porcentaje de suelo 

según categorías de 

ordenación y clases. 

Área funcional.

En Amurrio y Orozko todo el suelo urbanizable es residencial, mientras

que en Llodio y en menor medida en Ayala la mayor parte es para AAEE.

A nivel global, el área funcional ofrece menos suelo para actividades

económicas en relación con el residencial que la media de la CAPV y de

cada territorio histórico.

•Porcentaje de suelo urbanizable residencial y de 

actividades económicas respecto del suelo urbanizable total.

Comportamiento que presenta rasgos propios tanto de la vertiente

cantábrica como de la mediterránea.
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Ondorio orokorrak / Conclusiones generales

1. En materia de medio físico el PTP vigente es coherente con las DOT de 1997, e introduce conceptos asimilables a lo que en un futuro

sería la infraestructura verde (el Parque Lineal del Nervión, itinerarios blandos, diversas áreas). En estos momentos se debe

incorporar al medio físico los suelos de alto valor agrológico según el PTS Agroforestal, actualizar los espacios protegidos de

acuerdo a las figuras aprobadas desde el PTP, y profundizar en las determinaciones del Parque Lineal del Nervión.

2. En materia de hábitat rural con respecto al documento vigente se debe seguir profundizando en ofrecer usos complementarios al

sector primario, (patrimonio cultural y natural , paisaje y turismo), teniendo como eje fundamental la actividad agraria.

3. El PTP vigente otorga una capacidad residencial y para actividades económicas adecuada para los próximos años. Se debe apostar

de forma decidida por un modelo de ciudad denso, compacto y con mezcla de usos, y por la regeneración urbana (Llodio, Orduña)

antes que la ocupación de nuevos suelos.

4. El PTP vigente adopta principios de movilidad sostenible y de ordenación territorial en torno a ejes que anticipan lo que las DOT de

2019 llaman “Ejes de Transformación” (“Eje Tecnopolitano”).

5. Se debe incorporar el concepto de economía circular (agua, energía) y la gestión sostenible de los recursos a la planificación y

funcionamiento territorial, y ofrecer en consecuencia un modelo territorial que se acomode a estos principios.

6. Se debe profundizar en una mayor interrelación con territorios colindantes, tanto entre municipios dentro del área funcional (engloba

municipios de Álava y Bizkaia), como con territorios vecinos (Burgos).

7. Se han de incorporar cuestiones transversales como la salud, cambio climático, perspectiva de género, euskera o accesibilidad

universal, de forma que se integren en el modelo territorial propuesto.


